
INFOIiiIE DE COMISARIO DE I.A COMPAÑÍA
ar{ctolEc s.A.

A I.A JUNIA GENERAT OiDINARIA IJNIVERSAL DE ACCIONISTAS

Scñorcr Acc¡onhio:

lnfonno qué he cumplido con los
enmorcóndome en lo Resolución S.l.C.
44 de Octubre 13 de 1.992) respecio o
Finoncieros de lo Compoñío ANGIOIEC
siguiente:

disposrciones de lo Ley de Compoñíos. y
# 92.1.1.3.9)14, publicodo eñ el Regislro Oficiol #
mi opinión de lo Adminiskoción y de los Estodos
S.A. ol 3l de diclembre 2017, debo monifeslor lo

l.- Lo Administroción de lo empreso ho sido monejodo de ocuerdo o lo dispueslo en los
estolutos.

El l¡bro de Acios de lo lunlo Generol y el de Acciones y Accion¡stos se encueñlroñ
conforme o los dirposicioner de lo Ley y Reglomenlo que exige lo Superinlendencio de
Compoñíos.

Lo cuslod¡o de lo corespondencio, de los libros conlobles, bienes y volores de
responsobilidod onle terceros se conservon de ocuerdo o normos de control inlerno y de
los dkposicioñes legoles.

2.- El control ¡nterno de lo Compoñío duronfe el oño 201/, ho sido solisfoclono en función
de sus neces¡dodes bojo uno eslrucluro opropiodo.

3.- luego de efecluor los pruebos corespondienles enke los libros conlobles y lor Eslodos
Finonc¡eros lBolonce Generol y Eslodo de Pérdidos y Gononcios) ol 3l de drciembre del
2017, reflejon rozonoblemente lo siluoción finonciero de lo Compoñío, los mismos que hon
sido preporodos de ocuerdo o los ñormos lnlernocionoles de lnlormoción Finonciero. y o
los disporiciones poro los enlidodes conkolodor por lo Superintendencio de Compoñíos.

Se hon procticodo los onólisis finoncieros en bose o los Bolonces comporolivos que
s¡rvieron de bose poro conocer lo reolidod de lo compoñío.

Debo deior conloncio del opoyo recibido de los Administrodores de lo Compoñío pqro lo
ejecución de mis funciones.

De ocuerdo o lo onieriormeñle ind¡codo puedo concluir diciendo que el Bolonce Generol
y él Eslodo de Pérdidos y Gononcios ol 3l de diciembre del 2017 prerenlon lo reolidod
finonciero produclo de lo geslión operocionol y odminislrotivo de lo compoñío.

Atenlomente,

ESTET

Comlaodo


